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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T16
   Tasas Municipales

  

  

   DECRETO 284/08

  

   TIGRE, 29 de febrero de 2008.-

  

   VISTO:

  

   El informe producido por la Dirección Ejecutiva de Tasas Inmobiliarias, aprobado por la
Subsecretaría de Recursos Tributarios, de la Secretaría de Economía, Hacienda y
Administración, dando cuenta que en la emisión de la 3ª y 4ª cuota del año en curso, de la
Tasa por Servicios Municipales,  se produjo un error formal al consignar “deuda al 31/12/08”,
cuando corresponde a “deuda al 31/12/07”, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que tratándose de un error formal corresponde registrar y dar a publicidad la correspondiente
Fe de Erratas.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A
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   ARTICULO_1.- Pónese en vigencia la siguiente FE DE ERRATAS: en la emisión de la 3ª y 4ª
cuota del año en curso, Tasa por Servicios Municipales, se produjo un error formal al consignar
“deuda al 31/12/08”, cuando corresponde a “deuda al 31/12/07”.

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Secretaría de Economía, Hacienda y Administración
amplia difusión del presente, incluyendo su exhibición en el sitio de Internet www.tigre.gov.ar.-

  

   ARTICULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Economía, Hacienda y Administración.

  

   ARTICULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre.  Por la Secretaría de Economía, Hacienda y Administración cúmplase
el artículo 2º.-

  

    

  

   
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de
Gobierno.
   Carlos Vittor Secretario de Economía, Hacienda y Administración
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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